
COPIA:

ACTA DE LA SESIóN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑÍA'MAIRENA S.A.', CELEBRADA fL }TINTICINCO DE ABRIL DTL
AÑO DOS MIL DTECISIETE.-

En el cantón Samborondón, República del Ecu¿dor, a las doce horas del día 25 de ab¡il dc
2017, en el inmueble sig¡ado con el número veintiuno de la urbanización Rio Lindo, ubicada
en el kilómetro cinco y medio dc la vía Puntilla Samborodón, Avenida Samborondón N.5836.
se reúnen los accionistas de la Compañía MAIRENA S.A., para instalarsc en Junta Ceneral de
Accionistas.

Preside la sesión el seño¡ Juan Martín Romero Tanca, Presidente de la Compañía y. ante la
vacancia del cargo de Gerente General, los asistentes designan a la señora abogada María
Soledad Romero de Trujillo para que actúe como S€cretaria de la Junta.

A continuación, el Presidente dispone que se proceda a la gabación de esta sesión, de
conformidad con el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las
Compañías dc Responsabilidad Limitada, Anónimas, cn Comandita por Acciones y de
Economía Mixt

La Sccretaria de la Junta procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad
con la ley, quedando tal lista autorizada con su firna y con la del presidente; con lo cual se
constata, a las doce horas diez minl¡tos, que los accionistas presentes o representados
constituyen la totalidad del capital social de la Compañia I,ÍAIRENA S.A., €stos deciden por
unanimidad constituirse en Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas, resolviendo, también por
unanimidad, que se trate en la Junta sobre los siguientes asuntos como el orden del día:

1) Conocer y resolver ac€¡ca del infome anual del Comisario de la Compañía por el pasado
ejercicio ce¡rado al 3l de diciemb¡e de20l6;

2)

3)

Conocer y resolver acerc¿ de la memoria anual del Presidente de la Compañía por el mismo
pasado ejercicio económico;

Conocer y resolver acerca d€l €stado de situación financiera, el estado de rcsultados
integmles y más cuentas de la Compañia por el mismo pasado ejercicio;

Conocer y resolve¡ respecto de los resultados económicos del pasado ejercicio;

5) Conocer y resolver sobre la elección del Gerente General de la Compañia, y fijarle su
retribución:

6)i Conocer y resolver sobre la elección del Comisario de la Compañía; y,

7) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto dircctamente relacionado con los anteriores.

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el Art. 238 de Ia Ley de Compañías, se

declara válidamente constituida la Junta Ceneml, teniendo como puntos del orden del día los
que han quedado frjados por unanimidad.

4)



El Presidente, considerando quc cn la sesión se encuentra p¡esente o representada la totalidad
del capital suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la Junta Ceneral, y
manifiesta que se debe proceder ¿ resolver sobre los anotados puntos del orden del día.

Po¡ Secretaria se da lectura al primer punto del orden del día.

A continuación, el señor Juan Martin Romero'lanca. como Presidente de Ia Compañía, da
lectura al informe del Comisa¡io respecto del ejercicio económico dcl pasado año 2016.

AI efecto, pide la palabra la accionista María Dolores Romero de García y, concedida que le
fire, mociona que se ap¡uebe el informe dcl Comisario por el pasado eiercicio económico del
año2016.

Seguidamente, pide la palabra la accionista María Soledad Romero de Trujillo y, concedida,
manifiesta que apoya la moción anteriormente presentada por la accionista María Dolores
Romero de García

Acto scguido, el Presidente pide a la Secretaría que se tome la votación r€spectiva,
obteniéndose los siguient€s resultados: señora Rosa Tanca Campozano, a favor de la moción;
señora María Dolores Romero de García. a favor de la mocióni señora María del Rocío Romero
de Lebed, a favo¡ de la moción; señora Maria Soledad Romero de Trujillo, a favor de la
moción; y- el señor Juan Martin Romero Tanca, a favor de la moción. Una vez computada la
votación se obtuvieron 800 votos a favor de la moción, mzón por la cual el Presidente
manifiesta que por unanimidad la Junta aprueba el referido info¡me del Comisario.

Por Secretaria se da lectu¡a al segundo punto del ordcn del día.

A continuación, el señor Juan Madín Romero Tanca, como Presidente de la Compañia, da
lectura a su informe respecto del ej€¡cicio económico del pasado año 2016.

De inmediato, pide la palabra la accionista María del Rocío Romero de Lebed y, concedida
que le fue, mociona que se apn¡ebe el info¡me presentado por la Administración de la
Compañía por el pasado año.

Seguidamente, pide la palabra la accionisfa María Dolores Romero de García y, concedida que
le fue, manifiesta que apoya la moción antcdormcnte presentada por la accionista Maria d€l
Rocío Romero de Lebed.

Acto seguido, el Presidente pide a la Secretaría que se tome la votación respectiva,
obteniéndose los siguientes resultados: señora Rosa Tanca Campozano, a favor de la moción;
señora Maria Dolores Rome¡o de Carcia, a favor de la moción; señora María del Rocío Romero
de, Lebed, a favor de la moción; señora María Soledad Romero dc Trujillo, a favor dc la
moción; y, el señor Juan Martín Rom€¡o Tanca, a favor dc la moción. Una vez computada la
votación se obtuvieron 800 votos a favor de la moción, razón por la cual el Presidente
manifiesta que porunanimidad esta Junta aprueba el mencionado informe d€ la Administración.

De inmediato, po¡ Secretaría se da lectura al terc€¡ punto del orden del día.



Al efecto, pide la palabra la señom María del Rocío Romero de Lebed y, concedida que Ie fue,
mociona que sc aprueben los estados financieros y más cuentas de la Administración por el
pcríodo económico del año 2016 y que han estado a disposición de los accionistas de acuerdo a
lo que establece la l€y.

Seguidamente, pide la palabra la accionista Rosa Tanca Campozano y, concedida que le fue,
maniñesta que apoya la moción presentada por la accionista María del Rocío Romcrc de

Acto seguido, el Presidente pide a S€cretaría quc se tome la votación respectiv4 obfeniéndose
los siguientes resultados: señora Rosa Tanca Carnpozano, a favor de la mociónj señora María
Dolores Romero de Garcia, a favor de la moción; señora María del Rocío Romero de Lebed, a
favor de la moción; señora María Soledad Romero de Trujillo, a favor de la moción; ), señor
Juan Martín Romero Tanca, a favor d€ la moción. Una vez comput¿da la votación se
obtuvieron 800 votos a favor de la moción, razón por la cual el p¡esidente manifiesta que por
unanimidad la Junt¿ aprueba los estados financieros y más cuentas del pasado ejercicio
económico,

Seguidamente, se da iectura al cuarto punto del ord€n del día. Solicita la palabra la accionista
Maria Soledad Romero de Trujillo ¡ concedida que l€ fue, manifiesta que como Ia compañía
tuvo una pé¡dida durante el ejercicio económico anterior, no hay utilidades que repañir.

A continuación, pide la palabra la accionista María Dolores Romero de Garciay, concedida qu€
le fue, manifiesta qu€ apoya la moción anteriomente presentada por la accionista Maria
Soledad Romero de lrujillo.

El P¡esidente dispone que se someta a votación la moción presentada, obteniéndose los
siguientes resultados: señora Rosa Tanca Campozano, a favor de la moción; seffo¡a Marla
Dolores Romero de García. a favor de la mociónt señora María del Rocío Romero de L€bed- a
favor de la moción; señora María Soledad Romero de Trujillo, a favor de la moción; y, señor
Juan Martín Rome¡o Tanca, a favor de la moción. Una vez computada la votación se
obtuvieron 800 votos a favor de Ia moc¡ón, razón po¡ la cual el Presidente manifiesta que por
unanimidad esta Junta aprueba el cuarto punto del ordcn del día-

De inmediato, se pasa a conocer sobre la elección del nuevo Gercnte General de la Compañia.

Al efecto, pide la palab¡a la accionista Maria Dolores Romero de Garcia y, concedida que le
fue, mociona que se elija a la seño¡a Maria del Rocío Romero d€ Lebed como Ge¡ente Ceneral
de la Compañía.

Seguidamente, pide la palabra la accionista Rosa Tanca Campozano y, concedida que le fue,
manifiesta que apoya la moción anterio¡ment€ presentada por la accionista María Dolores
Rqnero de García.

Acto seguido, el Presidente pide a la Secretaria que se tome la votación respectiva. siendo
elegid4 por unanimidad, la seílora María del Rocio Romero de Lebed como G€rente General
de la Compañía.



Luego de declarar legalmente elegida a la funcionaria de la Compañía recientemente l]ombmda,
la Junta resu€lve que su nombramiento sea cursado por el Presidente de la Compañía.

Posteriorment€, la Junta pasa ¿ delibe¡ar acerca de la retribución de la funcionaria
recientemente clegid4 resolviendo por unanimidad diferir para una próxima sesión la fij¿ción
de tal estipendio.

De inmediato, por Secretaría se da lectura al sexto punto.

Pide la palabra la accionista María del Rocío Romero de Lebed y, concedida que le fue,
mociona quc se reel¡ja al señor Andrés Arosemena Benites como Comisario de la Compañia.

Seguidamente, pide la palabra la accionista Rosa Tanca Campozano y, concedida que le fue,
manifiesta que apoya la moción anteriormente presentada por la accionista María del Rocio
Romero de Lebed.

Acto seguido, el Presidente pide a la Secretaria que se tome la votación ¡espectiv¡, siendo
elegido, por unanimidad, €l señor Andrés Arosemena Bcnites, como Comisa¡io de la
Compañía, delegando a la Gerencia General la fijación de su retribución.

De inmediato por Secretaría se da lectura al último punto del orden del día, que es conocer y
resolver sobre cualquier ot¡o asunto directamente relacionados con los anteriores. habiéndose
solamente expuesto temas relativos a la situación de la Compañia.

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la
presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas en la
lista d€ asistentes, por Secretaría se da lectura a la prcsente acta, la misma que es aprobada por
unanimidad y sin modificación alguna.

Con lo cual se levanta Ia sesión a las trece horas diez minutos.

0 Juan Martín Romero Tanca, Presidente-- 0 Ab. María Soledad Romero de Trujillo, Secretaria
de la Junta.- 0 Rosa Tanca Campozano.- f) María Dolores Romero de Carcía.- f) María del
Rocío Romero de Lebed.-

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAI QUE
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN
CASO NECESAR]O.- SAMBORONDóN. 25 DE ABRIL DE 2017,-

l-{ é!u¿'- .r?. <{¡ ior*üLllq
AB. MARI A SOLEDAD*OVf I'FODE_TR¡] ILLO

SECRETARIA DE LA JUNTA


